
&N0 DE 1906 Miércoles 4 de Julio N U M . 1 5 9 

DB LA PROVINCIA DE MADRID 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarse 
aa loa BOI.«*ÜS«8 O»IOIAI ,«S se han de mandar al Jefe if_o -

!№íeo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
UMifcores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de AMl da 1839.) 

S e publica todo» lo* dí»a, exeepí» lea doatíagaé. f 

PRECIOS DE SOSCKIPCWfl 

En esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas mensuales; anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bo&tffii*, 
plasa de Santiago, núm. S.—Fuera da esta eapital. directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, esoepto las ano 
sean & instancia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al •«•» 
vicio nacional que dimane de las mismas; pero las dais 
teres particular pagaran 50 céntimas da peseta poe t * 
linea dé inserción. 

f Hornera aaelta * • céntimas de peaetau 

PARTE OFiCIAL 

§ttxídencia del Consejo di ^.laistios 

SS. MM, el R e y Don Alfon
so XIII y la R e i n a Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. GK), conti
n ú a n sin novedad en su impor
tante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

«Ayuntamientos 

I m p u e s t o sobre la l e c h e regulada. 
Abril de 1906. 

Por la Alcaidía Presidencia de esta 
cor te , se ha diotado la providencia s i 
guiente : 

«De conformidad oon lo dispuesto en la 
^Instrucción de 26 de Abril de 1900, d e 
claro inoursos en e) primer grado de 
apremio y recargo de! 5 por 100 sobre ei 
importe de sus descubiertos á los deudo
r e s q u e expresa la certificación que an 
tecede . 

Cúmplase lo mandado por el art . 51 de 
dicha Instrucción; pnblíquese esta pro
videncia en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 

jprovinoia, y entregúese al Agente ejuou
tivo este dooumento, previos los requisi
tos reglamentarios.» 

Madrid 22 de Junio de 1906.=E1 A l 
c a l d e Presidente, Aguilera. 

Lo que se hace público en conformidad 
d e lo prevenido en dicho art , 51 . 

Madrid 30 de Junio de 1906.=Felioiano 
.Mart ínez. 

8 4 9 .  3 8 9 . 

Navalcarnero 
^Extracto de acuerdos de las sesiones celebra

das por el Ayuntamiento de esta villa, du
rante el primer trimestre del afio 1906, y 

. Jun ta municipal de asociados. 
.Sesión ordinaria del dial.0 de Enero 
Se d i o posesión al nuevo Ayuntamiento . 
Se hizo la designación de cargos y se 

..acordó ce lebrar las sesiones ordinar ias 
3os sábados de cada semana , & las ocho 
y m e d i a de su noche. 

Dia 8 
Se aprobó el ext rac to de acuerdos del 

mes d e Diciembre y se acordó su r emi 
sión p a r a Ber publicado en el BOETJN 
OFiC AL de esta provincia. 

b e nombraron las Comisiones p e r m a 
n e n t e s . 

Se fijó el número de Secciones oon 

arreglo á las cuales ha de prooederse al 
sorteo de Vocales de la J u n t a mnnioipal 
de asociados para el año de 1906. 

Se aprobó por unanimidad la cuenta 
del apoderado del Ayuntamiento, D. F e 
derico Santos Rodríguez. 

Se acordó conceder u n a l imosna d e 
cinco pesetas, al vecino pobre, Ramón 
Bermejo Jo rdán , con cargo al capitulo 
oorespondiente del presupuesto. 

Se acordó pasase á informe, de la Co
misión de policía ru ra l , una instanoia de 
Francisco Povedano , en solicitud de la 
venta de un trozo de ter reno, como so
bran te de la vía públioa. 

En el momento de proceder á la firma 
se expuso por el Concejal D. Felipe P o 
vedano, que votaba en contra de la apro
bación de la cuenta del apoderado del 
Ayuntamiento , Sr . Santos. 

Dia 13 
Se acordó: 
1.* Quedase sobre la mesa el asunto 

relat ivo á la renovación del contrato oon 
los Médicos t intares, oon el voto en con
t ra de D. Felipe Povedano, que opinó d e 
bía desde luego llevarse á cabo dicha r e 
novación. 

2.° Conceder una gratificación de 500 
pesetas, repar t idas por mitad, á los Auxi 
liares de Secretaria que lo eran en la a c 
tual idad, D. Emilio García Martín y don 
Cayetano Fernández Sánchez, y & los 
que lo habían sido D. Pablo Villaseoa y 
Hernández y D. Santos Cárdena Jo rdán , 
en atención á haber hecho los primeros 
los repart imientos de la contribución r ú s 
tica y urbana y los segundos los apénd i 
ces al amillaramiento, oon cargo á los 
respectivos capítulos del presupuesto, 
absteniéndose de emitir su voto el señor 
Povedano , por entender que como no e ra 
Concejal cuando se habían hecho los t ra 
bajos, no debía efectuarlo. 

3.° Aprobar la lista de las cuatro 
Secciones formadas p a r a l a designaoión 
de Vooales de la J u n t a municipal de aso
ciados y publicar aquella por término de 
ocho dias, para oír reclamaciones. 

4.° Aprobar la cuenta de la Adminis
tración municipal de degüallo de reses 
de los meses de Noviembre y Diciembre 
del año de 1905. 

5.° Aprobar la cuenta de Francisco 
Benito Uoendo, de arreglo de la Bomba 
sistema Montenegro, ascendente á la can
t idad de 34 pesetas 50 céntimos, con Car
go al capitulo VI, artículo 3.° del presu 
puesto. 

Dia 20. 
Se acordó: 
1.° Abonar la cant idad de 50 pesetas, 

importe de la cuota del Pósito de esta 
vi l ia . correspondiente al año de 1905, con 
cargo al capitulo X I , articulo único del 
presupuestó. 

2.° Incluir en la lista de la Beneficen
cia municipal al vecino de esta villa C a r 
los Pérez Fernández . 

3.° Aprobar oon el voto en oontra d e 1 

Concejil D Felipe Povedano, una ouenia 
de.obra h«oha en la l impieza de las mi
nas de la Fuente de San José, ascenden
te á la cant idad de 406 pesetas 75 cén t i 
mos, con cargo al oapitalo VI, a r t i cu 
lo 3 o del presupuesto vigente . , 

4 o Declarar definitiva la lista de elec
tores pa ra Compromisarios para Senado
res , en vista de no haberse presentado r e 
clamación alguna en el tiempo que ha 
estado expuesta al público, y publicarla 
de nuevo en el plazo de ley, remi t iéndo
se una copia al Exorno. Sr, Gobernador 
civil de esta provincia. 

5.° Socorrer oon una limosna al vec i 
no de esta villa Mariano Olías Cortés, a s 
cendente á 5 pesetas, oon cargo al cap í 
tulo V, artículo 3.° del presupuesto. 

6.° Qaedar enterada la Corporación 
de haber sido aprobados los Repar t imien
tos de la r iqueza rústioa y urbana p a r a 
el año 1906. 

7,° Quedar igualmente enterada de la 
aprobación de la matrícula industr ial 
para el citado afio. 

8 o Se ratificó el nombramiento de 
temporeros hecho por el Sr. Alcalde, á 
favor de D. Santos Cárdena Jordán y don 
Ricardo Gallego y Estepa, como escr i 
bientes de Secretaría, y se acordó faese 
abonado el sueldo de los mismos, ascen
dente á 1 peseta 62 céntimos, cada uno, 
oon cargo al oapitalo I , artíoulo 1.° del 
presupuesto. 

9.° Se ratificó la admisión de la dimi
sión presentada de sus cargos de Auxi l ia
res de Seoretsría al Sr. Alcalde, por los 
que los desempañaban D. Emilio García 
Martin y D. Cayetano Fernández Sán
chez. 

10.° Ratificar el nombramiento de los 
Auxil iares dé Seoretaria á D, Santos Cár 
dena Jordán y á D. Ricardo Gallego y 
Estepa , oon el oaráoter interino que ha
bia efectuado el Sr . Alcalde, oon el voto 
en oontra de D. Felipe Povedano. 

11.° Quedar enterada la Corporación 
de haberse recibido, aprobados, los e x 
pedientes de concierto gremial en Con
sumos pa ra 1906. 

Día SI. 
Se acordó: 
1.° Fi j a r definitivamente las cuentas 

munioipaies del año 1904, y su expos i 
ción al público por quince d ia s . 

2 . 8 Formar el plan de aprovecha
mientos forestales de la dehesa de Mari
Martín, de esta villa, p a r a el año dé 
1906 a 1907. 

3.° Adquir i r las velas necesarias pa ra 
los señores del Ayuntamiento y Autor i 
dades invitadas en la festividad d é l a 
Candelaria, oon cargo, su abono, al oapi 
talo IX , art . 3." del presupuesto. 

4.° Aprobar una cuenta de Vicente 
Casas, de arreglo de una medianer ía en 
la Casa Hospital del Pozo Conoejo, a s 
cendente á 124 pesetas, y que fuese abo
n a d a con cargo al capítulo V I , ar t . l . ° 
del presupuesto. 

5 . a Dejar sobre la mesa a n a instanoia 

de Marcelo Domínguez Redondo, eu sol i
citud de inclusión en la lista de la Benefi
cencia, hasta que se certifique por el Mé
dico si es cierta su enfermedad. 

6.° Qaedar enterada la Gorporaeióa 
de haberse recibido, aprobado , el presu
puesto mnnioipal para el año de 190S. 

7 o Hacer la distribución de fondos 
pa ra el mes de Febrero y autorizar al 
Sr. Aloa'de para que ordene los pagos 
dentro de lo consignado en los capítulos 
y artículos del presupuesto. 

8.° Socorrer oon ,1a limosna de oinoo 
pesetas á Manuel Corrales, con' cargo al 
capítulo V, art . 3 . " del presupuesto. 

Dia 3 de Febrero. 
Se acordó: 
1.° Aprobar la lista de las secciones 

formadas para el nombramiento de la 
J u n t a municipal de Asociados, en vis ta 
de no haberse presentado r e d a m a c i ó n 
duran te los ocho días de exposición al 
públioo. 

2.° Socorrer con cinco pesetas & Nico
lás González y González, con cargo a l c a 
pítulo V, ar t . 3 ." del presupuesto. 

3.° Aprobar la subasta de leña y 
otros efectos inútiles, procedentes del m a 
terial inservible, quitado al hacer ia obra 
de reparación en el edificio del lavadero 
de la Fuente de los Pozos, por la tasación 
de 25 pesetas, efectuada dicha subas ta el 
dia 30 de Enero último, y ordenar el i n 
greso de 25 pesetas, á que ascendió, eu 
el capítulo VII, ár t . 6. a del presupuesto. 

4.° Adquir i r oapotes nuevos pa ra los 
serenos, oon cargo al oapitalo correspon
diente del presupuesto. 

Dia 10 
Se aoordó: 
1.° Aprobar dos cuentas de Vioente 

Casas, una de arreglo hecho eu la F u e n t e 
de San José y del Caño Viejo, ascendente 
á la oantidad de 7 50 pesetas, y o t ra de 
arreglo en edificios de la propiedad del 
Municipio, importante 26"78 p osetas, y 
que fuesen pagadas oon cargo á los cap í 
tulos correspondientes del presupuesto. 

2.° Incluir en la lista de la Beneficen
cia municipal á Victoria Trigos , q a e lo 
solícita en instanoia. 

3.° Socorrer oon cinco pesetas al v e 
cino de esta villa, Ramón Parero , oon 
cargo al capitulo correspondiente dei 
presupues to . 

4.° Sooorrer con oinoo pesetas á V i 
cente Maroto, en la misma forma. 

5.° Prooeder al sorteo de tres Seccio
nes por Terri torial y una por Indus t r ia l , 
para ia J u n t a municipal de Asociados de 
esta villa, y año de 1903; publicar su r e 
sultado y que se comunique á los in te re 
sados á los efectos del ar t . tí6 de la l ey 
munioippal. 

6.* Quedar enterada la Corporación 
de la resolución de un reoarso entablado 
por D. Mateo Gómez Por ta l , en la q a e s e 
declara la incapacidad dei Concejal don 
Felipe Povedano y 0;i»s . 

I 7.° Haoer constar en ac t a e l a c u t í 
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miento de la Corporación por el falleci
miento del pregonero Pablo González Ba
r ros , y nombrar pa ra sustituirle con el 
oaráoter de interino al vecino de esta vi -
l a , Gregorio Expósito, con el iiaber con
s ignado en presupuesto. 

8\° Aprobar la cuenta de Gabriel 
Br ihnega , de poner 16 cristales en el edi
ficio de las Escuelas públicas de esta v i 
l la , asoendente a l a cantidad de 32 pese
tas , y que fuere abonadas con cargo al 

• capitulo correspondiente del presupuesto^ 

Día 17 

Se aoordó: 
1.* Denegar la instancia de Agustín 

Gonzalos Barcia, en solicitud de una l i -
moan», en atención á no considerársele po
b r e de solemnidad. 

2.° Aprobar una cuenta de gastos de 
nn viaje á Madrid del Secretario del 
Ayuntamiento , á despachar asuntos del 
Municipio, ascendente á ocho pesetas y 
que fuese satisfecha oon cargo al capi tu
lo X I , articulo único del presupuesto. 

3.° Aprobar la cuenta de Consumos 
del año de 1904, que Be exponga al p ú 
blico, por término de quleoe dias, y que 
sea cometida á la J u n t a municipal de 
Asociados pa ra su censura. 

•4.° Se aprobó la cuenta de la Admi
nistración municipal de Consumos, sobre 
los aguardientes , alcoholes y licores de 
esta villa, y sobre las carnes de cerdo y 
embutidos de la misma, y que fuese in 
gresado su importe en dicho fondo de 
Consumos. 

5 . a Quedar enterada la Corporaoióa 
de a n a comunicación del Exorno. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, revo
cando un acuerdo del Ayuntamiento, des
t i tuyendo á los empleados auxil iares de 
la Secre tar ía del mismo, D. Emilio G a r 
cía Martín y D. Cayetano Fernández 
Sánchez, y reponiéndolos en dichos 
ca rgos . 

6.° Fijar definitivamente las cuentas^, 
municipales del año 1905, exponerlas al 
públ ico por quince días, y remitir anun 
cio al BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
que transcurrido dicho pbzo , fuesen pa
sadas á la J u n t a municipal pa r a su cen
sara . 

7.° Aprobar la cuenta de Carlos S a l 
g a d o , de pintar cuatro rótulos para 
anunciar la Administración municipal 
de las especies de Consumos, carnes dé 
cerdo y embutidos y aguardientes, a l 
coholes y licores de esta villa, ascen
dentes a 30 pesetas , habiendo también 
pintado una mues t ra para dicho ob
jeto, y que fuere satisfecha con cargó 
al fondo de Consamos de esta población. 

8 . a P r o c e d e r á l a s revisiones de las' 
exoepoiooes y exenciones de los mozos 
correspondientes á IOB reemplazos de 
1903,1904 y 1905. 

Dia 24 

Se acordó: 
1.° Incluir en la lista de la Beneficen

cia , á J u a n Navar ro . 
2.° Incluir asimismo en la menciona

da lista de Beneficencia, á Marcelo Do
mínguez Redondo. 

3.° Abonar al Depositario la cant idad 
de 137 pesetas, 50 céntimos, como g ra t i 
ficación, por los gastos de viaje hechos á 
Madr id , á efectuar ingresos del Munioi-, 
pió, efecto de haberse agotado la consig
nación del capítulo XI , artículo único' de l 
presupuesto de 1905, con cargo al cual 
tenia acordado su pago el Ayuntamiento, 
por, los dos últimos tr imestres de dicho 
ejercicio. 

Abonar á dicho Depositario la cantidad' 
de 275 pesetas, como indemnización por 
los viajes que para efectuar ingresos del 
Municipio, tenga que hacer durante el" 
año 1906, con cargo su abono al capítulo 
X I , articulo único del presupuesto. 

4.° Incluir en la lista de ia Beneficen
cia municipal , á Hilario Díaz. 

6.° Hacer la distribución de fondos 
p a r a el mes de /Marzo , autorizando al 
Sr. Alcalde, p a r a que ordene los pagos ' 
d e n t r o , d e lo consignado en los capítulos 
y artículos del presupuesto. 

6.° Nombrar tallador de quintos para 1 

efectuar las correspondientes á ios mozos" 
de los reemplazos de 1903, 1904 y 
1905, á Vicente Rufz Medrano, con la 
gratificación de 12 pesetas, con pargó al 
espí ta lo I , a r t . 6 , e del presupuesto. 

Dia 3 de Margo 
Se aoordó: 
1 8 Aprobar tres cuentas de Benito 

García Milla, una , de poner unas bo
quillas y j a r ro en el depósito de las 
aguas , ascendente á la cantidad de 3'50 
pesetas; otra, por el arreglo de oinoo 
cubas pa ra el Matadero, importante 
t res pesetas, y otra , de arreglo de unas 
vidr ieras , en la Casa-Cuartel asoendente 
á cuatro pesetas , y que fuesen pagadas 
con cargo a los capítulos correspon
dientes del presupuesto, 

2.° Aprobar el extraoto de aouerdos 
de los meses de Enero y Febrero , y que 
se remitieren al Excmo. Sr. Gobernador 
civil, pa r a su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

3.° Sé hizo oonstar ser incompatible 
pa ra asistir ai acto de la revisión de ex
cepciones y exenciones de quintas , el 
Concejal D. José Izquierdo Rodríguez, 
por ser par iente , dentro del ouarto grado, 
del mozo Fel ipe Rodríguez Díaz. 

Extraordinaria del dia 4 

Se prooedió á la revisión de las exen
ciones y exoepoiooes de los mozos de los 
reemplazos de 1903, 1904 y 1905. 

Ordinaria del dia 10 

Se aoordó: 
1.° Dar cuenta á la J u n t a munipipal, 

respecto á si se se habla de renovar el 
contrato pa ra la asistencia á la Benefi
cencia municipal , oon los Médicos t i tu
lares , ó si pore i contrario, seanunoiában 
las vacantes . 

2.° Se aprobó la onen ta de José Vá
rela , de paño y confeoción de seis 
capotes pa ra los serenos, asoendente á 
la cantidad de 150 pesetas, y que fuese 
pagada oon cargo al capítulo I I I , a r 
tículo l . ° del presupuesto. 

3.° Aprobar la cuenta de J u a n An
tonio J iménez, de arreglo de la bomba, 
sistema Montenegro, asoendente á la 
cant idad de 7'75 peset&B. y que fuese 
abonada con cargo al capítulo V I , a r 
tículo 3.° del presupuesto. 

4.° Incluir en la lista de la Beneficen
cia municipal á Zoilo González Navar ro . 

5 ° Aprobar las cuentas de la Admi
nistración municipal de Consumos, co
rrespondiente al mes de Febrero , sobre 
las oarnes de cerdo y embutidos, y sobre 
los aguardientes , alcoholes y licores de 
esta villa, y que se procediese al ingreso, 
en el fondo de Consumos de la misma. 

Dia 17 f 

Se aoordó: 
1.° Aprobar una cuenta de Agustín 

Espinaco,- asoendente á 3'25 pesetas de 
minio, aceite secante y otros ingredientes; 
con deBtino á la tubería de la Fuen te de, 
San José, y que fuese abonada con cargo 
al capitulo V I , ar t . 3.° del presupuesto. 

2.° Aprobar una ouenta de arreglo de 
un . trozo de la cañer ía y minas de la 
Fuen t e de San José, asoendente a l a can
tidad de 453*97 pesetas, y que fuese abo
n a d a con cargo al capitulo VI, ar t . 3.° 
del presupuesto. 

3.° Aprobar una ouenta presentada 
por José Hernández , ascendente á la can
tidad de 15 pesetas, procedentes, de, un 
poste pa ra la instalación del, a lumbrado 
público, y que fuese abonada con cargo 
al capitulo I I I , ar t . 2." del presupuesto, 

4." Aprobar la ouenta de Franoisoo 
García , ascendente á la cantidad de 82 . 
pesetas, procedente de una tonelada de 
carbón oon destino á la oálefaooión de las 
Escuelas públicas, y que fuese abonada 
oon cargo al capítulo VI, ar t . 12 del p r e 
supuesto municipal vigente . 

Dia 34 

Se aoordó: 
1,° Adquirir las palmas que habían 

de ser l levadas por el Ayuntamiento y 
demás Autoridades invi tadas, en la festi
v idad del Domingo de Ramos, y que fue-, 
sen pagadas con cargo al capitulo I X , a r 
tículo 3.° del presupuesto. 

2.° Aprobar : una ouenta de Vicente 
Ruiz Medrano, ascendente á 18'50 pese
tas, procedentes de los gastos de viaje y 
porte de plantas de arbolado pa ra la re-u 
novación del de los paseos públicos, y 
que fuese abonada ,oon cargo al ca
pitulo III , art , 4 . a del presupuesto. 

3.° Aprobar una cuenta de Francisco 
Benito, de gastos y portes, de l levar á 
fundir á Madrid unas ruedas de la Bom
b a sistema Montenegro, asoendente a la 
oantidad de 21 pesetas, 25 céntimos, y 
que fuese abonada con cargo al capi tu
lo VI, artículo 3.° del presupuesto. 

4.° Sacar a subasta la oonfecoión de 
un estudio detallado y exaoto de la a l tu 
r a y demás requisitos necesarios para un 
perfil completo del terreno que existe 
entre el término municipal de F u e n l a -
b rada y el de esta villa, confeccionando 
al efecto el oportuno pliego de condicio
nes, anunciándose al público, por término 
de quince dias, y que se abonasen los 
gastos de lo oonBignado en el capitulo VI , 
articulo 3.° del presupuesto. 

o.° Aprobar la ouenta de Leonardo 
Garoia Milla, del aoarreo desde la Es ta 
ción del ferrocarril de esta villa, hasta la 
oafieria de la Fuente de San José, de un 
vagón de ladrillo, asceadente á la can t i 
dad de 15 pesetas, y que fuere abonada 
oon cargo al capitulo VI, articulo 3.° del 
presupuesto. 

Dta 31. 

Se aoordó: 
1.° Dis t r ibu i r los fondos pa ra el mes 

de Abril , y autorizar al Sr. Alcalde pa ra 
que ordena los pagos dentro de lo consig
nado en los capítulos y artículos del p r e 
supuesto. 

2.° Enca rga r al Sr. Cura ecónomo de 
esta parroquia , D. Antonio Caivo Maes
t re , de los sermones de la Semana Santa , 
por la limosna de 150 pesetas, que serán 
pagadas con cargo al oapitulo I X , ar t ioa-
lo 3.° del presupuesto. 

3 . a Aprobar la ouenta de. gastos de 
viaje del Secretarlo á Madrid, á despa-
ohar asuntos del Municipio, asoendente á 
la oantidad de 13 pesetas, y que fuese sa
tisfecha con cargo al oapitulo X I , a r 
ticulo único del presupuesto. 

4.° Que la música de esta población 
amenizase las procesiones de Semana 
Santa , y que los gastos que originasen 
fuesen satisfechos de lo oonslgnado en el 
oapitulo IX, articulo 3 ° del presupuesto. 

5 ° Que se pintase la esfera del reloj 
de Villa, y que su importe fuese satisfecho 
oon cargo al oapitulo IX , articulo 3.° del 
presupuesto. 

6.° Llevar á cabo, por medio de las 
señoras de esta población, el petitorio en 
los dias de Jueves y Viernes Santo, según 
interesa la J u n t a de Damas de Honor y 
Mérito de Madrid, á favor de los asilado» 
de la Inclusa y Colegio de la Paz de d i 
cha capi tal . 

Junta municipal. 

Sesión del dia 27 de Febrero del 1906. 

Se constituyó la J u n t a municipal para" 
el mencionado año de 1906. 

Dia 1." de Mateo. 

Se nombró una Comisión de su seno, 
compuesta de D. Luis Mariano Barrio, 
D, Francisco Paredes Quintana y don. 
Eugenio San Román Lucas , pa ra que 
dic taminase sobre las cuentas de 1904. 

Dia 7. 

Se aprobaron las cuentas municipales 
del año 1904. 

Día 4 de Abril. 

1.° Se. acordó pror rogar indefinida
mente el contrato con los MédiooB t i tula- , 
res de ésta villa, D. í^ipardo ;Gopzáiez, 
Peláez y D. Bernardino Beptas y Diez de 
Prado , abonándoseles á cada uno la suma 
de 1 500 pesetas anuales , 

2.° Se aprobó, con el voto en contra 
del Sr. Alcalde, que se hiciesen los t ra 
bajos necesarios pa ra lá toma de a l turas 
y demás requisitos,, p a r a hacer un perfil 
exaoto de la al tur a ; y demás oondioiones 
pa ra la t ra ída de agua á esta población, 
desdo término de Fnen labrada á Morale
ja de Enmedio; que se oyera el parecer 
de personas per i tas que puedan jus t ip re 
ciar el valor de aquellos, y siempre que 
excediese su importe de la oantidad de 
-500 pese tas , se anunciase al público, una 
vez que fuera conocido el oportuno.pl ie
go de oondioiones en el BOLETIK OFIOIAL 
de la provínola, por término de quinoe 
d ias , duran te los cuales, se admit i rán 

proposiciones , y que se abonasen los* 
gas tos de dicha subasta de lo cons ignado ' 
en e l capitulo VI, a r t . 3.° del p r e s u p u e s 
to municipal v igente . 

Navaloarnero 25 de Junio de 1906.=» 
El Alca lde , Joaqu ín Martín. 

: 8 5 3 . - 3 8 9 

Garganti l la . 

El apéndice al amil laramiento de r ú s 
tica y pecuaria de este distrito municipal ' 
formado pa ra el próximo año de 1907, Re
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretar ia de este Ayuntamiento , p o r 
término de quinoe d ias , pa r a oir r e c l a 
maciones. 

Gargant i l la 28 de Junio de 1906 .—EI 
Alcalde, Atilano Velasoo. 

852.—3891-

Ministerio de Fomenta 

D e l e g a c i ó n R e g i a de P ó s i t o s 

CIRCULAS 

A continuación se inserta un estader. 
cuya importancia no necesito eneareoer a-
V, 8. á ña de que el 31 de Julio próximo* 
se reoiban en esta Delegaoión Regia , loe-
datos que en él se piden. 

P a r a real izar el trabajo en ouestiónv 
da rá V. S. cuantas facilidades s e a n 
necesarias al Ingeniero Agrónomo d o 
esa provincia, encargado de la S e 
cre tar ia de la Comisión pe rmanen te de
pósi tos, y dioho funoionario, apoyado» 
por BU Autoridad, será el encargado d e 
dar le el. más exaoto cumplimiento. Reoi— 
bidos los datos que se consignan, la Co— 

. misión pe rmanen te h a b r á . de e x a m i n a r 
los antes de remitirlos á esta Delegaoión; 
b i e n entendido que los que enviasen c a 
da uno de los pueblos se ajustarán es t r ic 
tamente al estado de referencia, sin q u e 
se acepte en él, por ningún motivo, 1». 
más pequeña omisión ó var ian te . 

Recopilados los datos j :en la forma ind i 
cada por la Secretar ía y examinados p o r 
la Comisión de su presidencia, á la cua l 
est imaré cuantas noticias y observacio
nes tiendan á i lustrar el trabajo referido,, 
los remitirá V, S. á esta Delegaoión R e 
gia , acompañados de las oertifioacion.es 
exped idas por los Alcaldes, Secretarios,. 
In te rventores y Depositarios, sobre l a s 
existencias en paneras y en a rcas , sobre 
el valor más aproximado de las fincas-
rúst icas y u rbanas que posean les P ó s i 
tos, y al propio tiempo la relación do 
deudores expresada en el citado e s t a d o . 

Es indispensable para da r cumplimien
to á los preoeptos que la ley vigente d e 
te rmina y á los deberes que por m a n d a 
miento de la misma se impone á esta D e 
legación Regia, que el avance de l iqui
dación qup se pide dé á oonooer el e s t a 
do eoonómioo de estos establecimiento» 
d e u n modo regu la r , exaoto y c o n v e 
niente . 
. Es también necesario que todoa oo*d -
' yaven A una obra tan banefioiosa: ;V. S.„ 
oon los medios de apoión de que dispone 
esa Comisión permanente , con una l a b o r 
oonBtante y asidua de fiscalización; el 
Ingeniero Secretarlo, oon sus conoci 
mientos téonioos y oon su larga práctica-
en el desempeño de su oargo, y los p u e 
blos oon la s incer idad y la buena t é que* 
debe presidir en un,, asunto que repre-» 
senta pa ra ellos intereses tan v i t a l e s . 

Dios gua rde & V. S. muchos a ñ o s . » 
Madrid 9 de Jun io de 1906.=E1 D e l e g a 
do Regio, B . Qairoga. 
A los Sres. Gobernadores civiles da l a » 

provínolas . 

http://oertifioacion.es


GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE COMISIÓN PERMANENTE DE PÓSITOS 

Estado kemosírüiiw hr situación del capital engranos y metálicos délos Pósitos que existen en los pueblos de la provincia que á continuación se expresan) f día 30 de Junio de 1906 

(2) 
Existencia "en panera» y aíeas éñ 30 de JunioICapital repartido y- en poder de los déudoreslCantidades que se consideran de segura pea 
• - ' - "" • — 1 - v » - ~ « * - s — 1 lización 

P U E B L O S 
de'190ft 

Trigo 

I Béctóíitrñ 

Centeno 

Hwtolttrw 

Cebada 

Hwtolirto» 

:Otras 
senííilas 

Heotolittoa 

Metàliool 

Peseta» 

^qúe ha de realizarse en la cosecha 1 próxima 

•Trigo 

HeitÜitros 

Centeno 

Hectolitros 

Cebada 

Hentolltros 

Otras 
semillas 

Hectolitro» 

Metálico! 

Pesetas 

Trigo 

Heotolitros 

Centeno 

Seotollttoi 

Cebada 

Heotolltíos 

Otras 
semillas 

Hectolitro! 

Cantidades que se consideran de difícil cobro 
y que proceden de deudas anteriore» 

(8) 
Valor de lag, fln-j 

cas rústica» y 
urbanas que po
seen los Pósitos 

Metalicoj 

Peseta! 

Trigo 

Hectolitros 

¡Centeno 

Hectolitro! 

Cebada 

Hectolitro! 

Otras 
semillas 

Hectolitro! 

Metálico] 

Peí otat 

Metálioo 

Pesttas 

T M L CÀPITE POR TODOS CONCEPTOS 

Trigo 

Hectolitros 

Centeno 

Hectolitros 

Cebada. 

Hectolitros 

Otras 
semillas 

Hectolitros 

Metálico] 

• • Pesetas 

as 
O' 

o 
SO 
£ ¿ 
O. 

tí. 

Q 

l ì ) • ' S* «*mproÌ«fà *on;'ei^fi^on"eBrexiÍ!^d«iB por-el Alcalde, Depositario j Secretario InteTYeiitojr. . 
Í2) Sa unirà' la relacióndetallada de deudores, clasificada por añífe, consignando el último repartimiento y terminando por el mas antiguo. - u 

(3) - Con certifl'caéióá expedid* ppríl.Alcalde y Secretario Interventor, separa constar el valor de las fincas urbanas y rústicas, procurando sea el más aproximado. 
-.. • . El Delegado Regio, B. Qui roga. ""' 

830.—888. 
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4 Miércoles 4 de Julio de 1906 

Tesorería de Hacienda 
de la provínola, de Madrid 

Contribución Industrial, Accidental y 
Uti l idades 

Año de 1906 
Por la Tesorería da Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providenc ia 
s iguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 50 de la Instrucción da 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el p r i 
mer g rado de apremio y recargo de 5 por 
ciento sobre el importe de sus descubier
tos, á los contribuyentes sujetos á dicha 
tr ibutación en Madrid, que pertenece á la 
Zona quinta y que resultan incluidos en 
la relación que queda en esta ofloina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instruooión, publíquese esta p r o 
videncia en el BOLETUS OFICIAL de la p r o -
vinois y entregúense á la aooión ejecut i
va los respectivos valores, previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
d e lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid 30 de Junio de 1906 .=El T e 
sorero de Hacienda, Federico Cuóllar. 

856.—389. 

Contribución Territorial, Industrial, 
Carruajes, Minas y Ut i l idades 

2.° trimestre de 1906 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
s igu ien te : 

Oe conformidad con lo dispuesto en el 
art , 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el pr imer 
grado de apremio y recargo de 5 por 10^ 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contr ibuyentes sujetos á dicha t r ibu
tación en Madrid, que pertenece á la Zo
na de Alcalá y San Martín de Valdeigle-
s ias , y que resultan inoluidos en la r e l a 
ción que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis 
ma Instrucción, publíquese esta p rov i 
dencia en el BOLETÍN OFICIAS de la p r o 
vincia y entregúense á la aooión ejecutiva 
los respectivos valores, previos los requi 
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformi
d a d de Ío prevenido en dicho ar t . 51 . 

Madrid 30 dé Junio de 1906, = E 1 T e 
sorero de Haoienda, Feder ico Cuéllar. 

857.—389. 

Providencias judiciales 

J u z g a d o s de primera instancia 

CHAMBERÍ 
D. José 'Peláez y Rodriguez, J u e z de 

pr imera instancia é instruooión del d i s 
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente oito,llamo y emplazo 
á Vicente Basante Albiaro, de unos 
t re inta y seis años de edad, vendedor de 
bara t i jas , que ha vivido en concepto de 
huespede, en oompañiá de Florent ina de 
la Paz, oalle de Santa Engracia 27, i g 
norándose su actual paradero y domicilio, 
pa r a que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta on la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de que responda á los cargos que le r e 
sa l t an en causa q ae contra el mismo ins
t ruyo por robo; apercibido que, de no 
verifloarlo, sera declarado rebelde y le 

p a r a r á el perjuloio á que hubiere lug a r . 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

^ todas las Autoridades, y ordeno á los 
f agentes de la policía judicial , p r o o e d a n 

á la busca del expresado procesado, 
ouyas señas personales son: es ta tura 
baja, pelo negro, ojos pequeños g r i ses , 
nar iz regular , sin bigote ni ba rba , buen 
color, tiene una ber ruga del t amaño de 
a n a avellana en el lado izquierdo de la 
ba rba , y viste de artesano* y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel celular en oíase de detenido 
denunoiado. 

Madrid 27 de Junio de 1906. = José 
Pe láez .=ElEsor ibano , Fa lgeno i eMazas . 

864,—390. 
INCLUSA 

En v i r tud de providencia del Sr. J n e z 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta corte, dio 
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se ins t ruye por supuesto hur to de dos r e 
lojes á Manuel Francisco F ie r ras Sasa , 
se c i ta al mismo, que dijo hab i ta r en la 
casa del Cabrero núm. 48, baio, ignorán
dose su actual pa radero ,para que compa
rezca en su Sala audienoía, sita en el P a 
lacio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, dentro del término de diez dias 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de ampliarle ¡a decla
ración que tiene prestada en dicho suma
rio; bajo apercibimiento de ser declarado 
inourso de la mnlta de 25 pesetas con que 

" se le conmina, sin perjuicio de adoptar 
se otras determinaciones á fin de obli
gar le á efectuar dicha comparecencia . 

Madrid 30 de Junio de 1906 =«V,° B.° 
= E 1 Juez instructor, Antonio Cubillo y 
Muro .=El Escribano, Pedro S. Covisa. 

861.—390. 

En v i r tud de providencia del Sr. Jnez 
de pr imera instanoia é instruooión del 
distrito de la Inolusa de esta oorte, d io
t ada en el día de hoy , en el sumario que 
se ins t ruye por usurpación de la propio • 
dad industrial, á instaoia del Procurador 
Sr. Alcázar, se cita á D. Adrián Montero 
que habitó en la oalle de J u a n de 
Dios, núm. 3, en donde tuvo estableci
da la industr ia de fabricación de camas 
que cedió á la que hoy la ejerce, Sra. Viu
da de Blanco, ouyas demás c i rcuns tan
cias y actual domioillo se ignoran , pa r a 
que oonparezsa en su Sala audiencia, Bita 
en el Palacio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, dentro del término de 
diez dias, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, con objeto de recibir
le declaración en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarado Inourso 
de la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid á 29 de Junio de 1906.=V.°B.» 
= E 1 Juez de instrucción, Antonio Cubillo 
y M a r o . = E l Escribano, Pedro Sánchez 
Covisa. 

862—390. 
LATINA 

En los autos de juloio declarativos de 
menor cuantía, seguidos por D. Mariano 
Aneiba y Reino, contra doña Concepción 
Robles, sobre pago de cantidad, impor te 
de un legado, intereres legales del oiheo 
por 100 al año y costas, se dictó con fecha 
7 d e l a o t u a l , la Sentencia ouyo encabe
zamiento y par te dispositiva dice as i : 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid, á 20 de Junio de 1906, el Sr. D. Gon
zalo de la Tor re de Trass ie r ra , J a e z de 

pr imera instancia del distrito dé la L a t i 
n a de la misma, habiendo visto los p r e 
sentes autos de juicio declarat ivo de m e 
nor cuantía , promovidos y seguidos por 
D. Mariano Aneiba y Reino, ebanista y de 
esta vecindad, representado por el P r o 
curador D¿ José María Agai r re y Soria -
no, y defendido por el Let rado D. Anto-

| nio Portuondo, oontra doña Conoepoión 
* Robles, ouyas circunstancias personales 

y paradero se ignoran, respecto de lo 
cual se vienen entendiendo las di l igen
cias con los Estrados del J u z g a d o , por 
hallarse dec larada en rebeldía, sobre pa
go de cantidad, importe de n a legado , 
intereses y oostas. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á doña Conoepoión Robles y Baareneohea, 
á que luego que sea firme esta Sentencia, 
pagne á D. Mariano Aneiba y Reino las 
1.500 pesetas del legado de oantidad que 
le manda doña Luisa Luendez, de quien 
aquélla es su única y universal heredera , 
en su testamento de 2 de Junio de 1901, 
y los intereses legales del 5 por 100 al 
año desde la interpelación jadióla!, con
denando también y expresamente en las 
oostas del procedimiento. 

Así por esta mi Sentencia que, a d e m á s 
de notificarse en Estrados por la rebeldía 
de la d e m a n d a d a , se pnblioará su enca 
bezamiento y par te dispositiva en la Ga
ceta de Midrid, Diario de Avisos y Bo -
L E T I N OFIOIAL de es ta provincia, según 
determina el ar t . 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronunoio, mando y 
firmo,=Gonzalo de la Tor re de Tra s s i e 
r r a . 

Publicación. —La anterior Sentenc ia 
fué dada , leída y publ icada por el propio 
Sr. Juez que la susoribe, estando ce le
brando audiencia pública en la de su Juz
gado por an te mi el Escribano, doy fe. 

Madrid á 20 de J u n i o de 1906 .=Ante 
mí, Franoisoo de P. Rives, 

Y p a r a que s i rva de notificación á la 
demandada , cuyo domicilio no consta, 
expido el presente , que se publ icará en 
el BOLKTIN OFICIAL de esta provincia , en 
Madrid á 28 de Junio de 1906 .=El E s c r i 
bano, Franoisoo de P . Rives. 

3 6 3 . - 3 9 0 
UNIVERSIDAD 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instruooión del 
distrito de lá Univers idad de esta cor te , 
diotada en el día de hoy en el snmario 
que se ins t ruye á vir tud de denuncia de 
D . Germán Bosoh, por hur to , se ci ta & 
D. José Paus , que vivió en la oalle de la 
Prinoesa núm. 71, y era socio de D. Ger
m á n Bosoh, p a r a explotar el negocio de 
placas de yeso y carbonilla, p a r a .que 
comparezca en su Sala audienc ia , sita 
en el Palacio de los Juzgados , oalle d e l 
General Castaños, dentro del término de 
oinoo dias, contados desde el s iguiente 
al en que este edicto faere inserto en los 
periódioos oficiales, con objeto de rec i 
birles declaración; bajo apercibimiento 
de ser declarado inourso en la m a l t a 
con que se le conmina, sin perjuelo de 
adoptarse otras determinaciones, á fin de 
obligarle á efeotuar dicha c o m p a r e c e n 
cia . 

Madrid á 28 de Junio de 1906.=» V.° B.° 
= E 1 J u e z , Mar t í nez .=E l Escr ibano L i -
oenoiaado, Vicente Moreno. 

859.—390. 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
E n vir tud de providenoia del señor don 

José Alvarez Arranz, J a e z municipal s a 
piente del distrito de Chamberí de esta 

corté se cita, l lama y emplaza á Luis 
Garoia López, ouyas demás oirounetaor 
oias y aotual paradero se ignoran , p a r a 
que en término de segundo día, oompa-

". rezoa en dicho Juzgado, á ser reconocido 
por el Médico forense; bajo aperc ib imien
to de que, si no lo verifioa, le p a r a r á el 
perjuicio que h a y a l a g a r . 

Madrid 27 de Junio de 1906 = V . 0 B . ° = s 
Alvarez A r r a n z . = E 1 Secretario, Maaiano 
O r d a x . 

837,—388. 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José Alvarez Arranz, J a e z munic ipa l 
suplente del distrito de Chamberí de 
esta oorte se cita, l lama y emplaza & 
Jesús Inglés Fe rnández , ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero sé i g 
noran, para que en término de segando 
día, comparezca en dioho Juzgado , á oe -

, lebrar iuioio de faltas; bajo a p e r c i 
bimiento de que, si no lo verifioa, le p a . 
r a r a el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 27 de Junio de 1908.=V.° B.° 
= A l v a r e z A r r a n z . = E l Secretario, M a 
riano O r d a x . 

8 8 2 . - 3 9 1 . 

En vi r tud de providenoia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munic i 
pal del distrito de Chamberí de es
ta oorte se oita, l lama y emplaza á T o 
más J iménez Lorente, ouyas demás c i r 
cunstancias y aotual paradero se i g n o 
ran , para que en término de segundo d ía , 
comparezca en dioho Juzgado , á e x t i n 
ta pena impuesta en jiuaio de fal tas ; 
bajo apercibimiento de que , si no lo v e 
rifioa, le p a r a r á el perjaioio que h a y a 
lagar . 

Madrid 27 de Junio de 1906. = V . ° B.° 
e=Alvarez A r r a n z . = E 1 Secretar io , Ma
r iano O r d a x . 

881.—390. ,. 

Eo vir tud de providenoia de señor don. 
José Alvarez Ar ranz , Jnez municipal su 
plente del distrito de Chamber í de es ta 
oorte, se cita, l lama y emplaza á Angela 
MonteroHernández y Clara Muñoz Mon
tero, ouyas demás circunstancias y ac tua l 
Paradero se ignoran, para que en término 
desegundod ía oomparezoanen dioho J u z 
gado , á ext inguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento da 
que, si no lo verifica, las p a r a r á el per
juicio que h a y a lugar . 

Madr id27 de Jua io de 1906.=V.° B.« 
= Alvarez A r r a n z . = E I Seoretario, Ma
riano O r d a x . 

883.—391, 

CARAMANCHEL ALTO 
En vi r tud de providenoia del señor 

D. Jesús Pérez Polo, Juez municipal de 
ebte pueblo, por el presente se cita, l ia-
m a y emplaza á Angela Bermejo Caes -
oa, de cuarenta años de edad, casada , 
na tura l y domioiliada en Madrid, calle 
de Valencia, num. 8, y á J u a n a Medina 
Bermejo, de treinta y siete años, na tu ra l 
de Curverà , provincia de Caéno», v i a d a , 
y con domioilío en Madrid, calle de San 
Cosme, núm. 5, y cuyos aotuaies pa rade
ros se ignoran, para que comoarezoan 
el sábado 25 de Jul io, á las once de sa 
mañana , e n i a S a l a audiencia d e s a t é Juz* 
gado, sito en la oalle dé Prlm y Topiete, 
pa r a celebrar juioio verbal de faltas, 
que se les sigue por promover escándalo 
en el Campamento, ei día 4 de los oo • 
rr ientes; bajo apercibimiento que, de de 
j a r de verificar o, las pa ra rán ios per ju i 
cios que hubiere lugar en derecho. 

Carabinoh-tl Alto 28 de J a m o de 1906. 
= V 8 B . ° = E i J u e z municipal , Pérez P o -
lo .=Emil io Anco. 

843.—389. 
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